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Bogotá D.C., viernes 06 de diciembre de 2024

SEÑORES
SECRETARÍA GENERAL
EDISON JULIÁN FORERO CASTELBLANCO 
CITANTE PRINCIPAL Y VOCERO DE LA BANCADA
CONCEJO DE BOGOTÁ 
secretariageneral@concejobogota.gov.co
correspondencia@concejobogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO: respuesta a proposicion 1330 de 2024, radicado UMV.  20241120148892       tema “espacio 
público y bien-estar el Distrito Capital”.

Respetados Concejales,

En atención a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el  
reglamento interno del  concejo de Bogotá,  Distrito Capital”  y en cumplimiento de las funciones y 
competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a través del artículo 
95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, me permito remitir respuesta al cuestionario allegado, el cual se 
relaciona con la siguiente proposición:

N° de proposición: 1330 de 2024
Sesión aprobatoria: Proposición 1330 aprobada en la Sesión del día 30/11/2024
N° Rad. Interno Concejo de 
Bogotá:

2024EE19621

N° Rad. Interno UAERMV: 20241120148892
Tema de la proposición: “espacio público y bien-estar el Distrito Capital”.

TEMA: “Espacio público y bien-estar el Distrito Capital”.

CUESTIONARIO:

El  Acuerdo 927 de 2024 que adopta el  plan de desarrollo  “Bogotá Camina Segura” en su  
artículo 9 establece el propósito y las estrategias del objetivo estratégico “Bogotá confía en su 
bien-estar”. Allí se dice que: 
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“El camino hacia el bien-estar es un esfuerzo conjunto que requiere la corresponsabilidad de la 
ciudadanía,  las  familias  el  sector  privado,  cooperativo  comunitario  y  académico,  las 
organizaciones de fe la cooperación y el Estado. En este esfuerzo, Bogotá confía en el potencial 
económico, la cohesión social  y la resiliencia de su territorio urbano y rural,  en el  que se  
cuente con una estructura funcional y del cuidado, soporte del territorio y garante del derecho 
a la ciudad. El logro de este objetivo implica trabajar en cuatro grandes frentes (…) El cuarto 
frente busca garantizar que en las UPL más deficitarias y con mayor prevalencia de personas 
vulnerables y pobres, la administración de manera articulada construya, restituya, mantenga 
y  revitalice  el  espacio  público,  y  garantice  su  goce,  uso  y  aprovechamiento”  (negrilla  y 
subrayado fuera de texto)”. Es en el marco de lo que arriba aparece subrayado y con negrilla, y 
en  el  entendido  de  que  dicho  frente  de  trabajo  requiere  de  la  participación  de  distintos 
sectores de la administración, que me permito preguntar:

1. ¿Qué  entidad  responde  integralmente  por  el  logro  de  este  propósito  y,  en 
consecuencia, se ocupa de liderar el diseño, la planeación, la implementación, el 
seguimiento  y  la  evaluación  de  las  acciones,  y  de  adelantar  las  tareas  de 
coordinación y articulación requeridas? 

2. ¿Su  entidad  responde  integralmente  por  el  logro  de  este  propósito  y,  en 
consecuencia, se ocupa de liderar el diseño, la planeación, la implementación, el 
seguimiento  y  la  evaluación  de  las  acciones,  y  de  adelantar  las  tareas  de 
coordinación y articulación requeridas?

3. ¿Cómo avanzó el gobierno de la ciudad, entre el 8 de junio y el 30 de noviembre, en  
el propósito de “garantizar que en las UPL más deficitarias y con mayor prevalencia 
de  personas  vulnerables  y  pobres,  la  administración  de  manera  articulada 
construya, restituya, mantenga y revitalice el espacio público, y garantice su goce, 
uso y aprovechamiento? 

4.  ¿Cómo avanzó su entidad, entre el 8 de junio y el 30 de noviembre, en el propósito 
de “garantizar que en las UPL más deficitarias y con mayor prevalencia de personas 
vulnerables y pobres, la administración de manera articulada construya, restituya, 
mantenga  y  revitalice  el  espacio  público,  y  garantice  su  goce,  uso  y 
aprovechamiento?

5.  ¿Qué acciones concretas adelantó el gobierno de la ciudad, entre el 8 de junio y el  
30 de noviembre, en el propósito de “garantizar que en las UPL más deficitarias y 
con  mayor  prevalencia  de  personas  vulnerables  y  pobres,  la  administración  de 
manera articulada construya, restituya, mantenga y revitalice el espacio público, y 
garantice  su  goce,  uso  y  aprovechamiento?  (favor  remitir  los  entregables  o  las 
evidencias de dichas acciones). 

6. ¿Qué  acciones  concretas  adelantó  su  entidad,  entre  el  8  de  junio  y  el  30  de 
noviembre, en el propósito de “garantizar que en las UPL más deficitarias y con 
mayor prevalencia de personas vulnerables y pobres, la administración de manera 
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articulada construya, restituya, mantenga y revitalice el espacio público, y garantice 
su goce, uso y aprovechamiento? (favor remitir los entregables o las evidencias de 
dichas acciones). 

7. ¿Cuál es el estado de cada una de las acciones adelantadas por el gobierno de la 
ciudad?

8. ¿Cuál es el estado de cada una de las acciones adelantadas por su entidad? 
9. ¿En cuáles UPL el gobierno de la ciudad realizó dichas acciones concretas y a qué 

grupo poblacional o comunidad beneficiaron de manera directa? 
10. ¿En  cuáles  UPL  su  entidad  realizó  dichas  acciones  concretas  y  a  qué  grupo 

poblacional o comunidad beneficiaron de manera directa? 
11. ¿Cuál fue el costo para el gobierno de la ciudad de cada una de las acciones?, ¿qué 

entidad las financió y a través de qué proyecto de inversión? (favor anexar la Ficha 
EBI) 

12. ¿Cuál fue el costo para su entidad de cada una de las acciones? Y ¿a través de qué 
proyecto de inversión se financió? (favor anexar la Ficha EBI) 

RESPUESTA NUMERAL 11 Y 12:

La  UAERMV  formulo  el  proyecto  de  inversión  8055  Conservación  de  la  red  de  infraestructura 
peatonal en Bogotá D.C., a través del cual adelanta la "Conservación de 73700 Metro(s) cuadrado(s) 
de la red de infraestructura peatonal", en el marco del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina 
Segura.

Por lo anterior,  adjunto la ficha EBID en la cual  se evidencia el  presupuesto programado en las 
vigencias 2024 a 2027.

13. ¿Qué entidades participaron del  diseño y la implementación de cada una de las 
acciones?

14. ¿Trabajo su entidad con alguna otra entidad en el diseño y la implementación de 
cada una de las acciones? 

15. ¿Qué ejercicios de coordinación y articulación requirió el gobierno de la ciudad para 
implementar dichas acciones? 

16.  ¿Qué ejercicios de coordinación y articulación requirió su entidad para implementar 
dichas acciones? 

17. ¿Las  acciones  implementadas  surgieron  como  resultado  del  trabajo  en  algún 
escenario institucional de trabajo conjunto?, ¿cuál? 

18. ¿Que UPL fueron seleccionadas para cumplir con lo establecido en el artículo en 
cuestión,  para  adelantar  las  intervenciones,  cuáles  fueron  los  criterios  para 
seleccionarlas y qué evidencia sustenta la selección?

Cordialmente,

Documento 20241400123041 firmado electrónicamente por:
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ALVARO SANDOVAL REYES Director General
DIRECCIÓN GENERAL
alvaro.sandoval@umv.gov.co
Fecha firma: 06-12-2024 12:23:38

Aprobó: 
PABLO EMILIO MUÑOZ PUENTES - Subdirector de Planificación y Conservación - 
SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN - pablo.munoz@umv.gov.co

Revisó: 
RAFAEL ANTONIO URIBE ECHEVERRI - Jefe de Oficina - OFICINA JURÍDICA - 
rafael.uribe@umv.gov.co

Proyectó: 
TANIA MARCELA RIVERA CASTELLANOS - Contratista - OFICINA JURÍDICA - 
tania.rivera@umv.gov.co
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Codigo de Verificación CV: cfc84 Comprobar desde: https://www.umv.gov.co/portal/verificar/
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